
NUM. 258.-SABAD0 27 DE OCTUBKE DE 1894

DE LA

S ©®%®@B&
Articulo L’ Las leyes obligarán en la Fealnsula, islas 

"aleares y Canarias, ¿ los veinte dias de su promulgación, 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
la Qaeeta «fieiat.

Art. 2,° £ia ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«haplimíento. . .

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí ne 
“opusieren lo con irario. (Código ñvil vigento)

El Real decreto do 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor

poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
escritura sin que los rematantes presenten los recibos 

ue haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaeeia de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Patela». Fnnaa nn Cóbdoba Peietas.

Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 25
Seis meses............................ 16 60
Un aho..................................83

Un mea...................................A
Trimestre............................. 11 26
Seis ......................................  22 60
Un alio.................................. 46

Numero tvelto, 38 cintímo» de peieta. 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

NOTA IMPORTANTE.—Inmadiotamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneoerA 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefine» Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boldin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada aCo.

Advbetenoia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

frcsiieiiCia del Consejo de Uieistros
{Gaceta del 26)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
spute (Q. D. G.) y Augusta Real 
.8tuüia, continúan en esta Corte, 

1^ ^^^^^^^'^ ®® ®^ importante sa-

"Werñü'^víl^

^ DX LA 
^XOVINCIA DE CÓRDOBA

^ESTADISTICA DEL TRABAJO

Circular número S0t5 
habiendo dejado de camplir alganos 
ores Alcaldes oon Io dispuesto en la 

^«venoión 7,“ de la Real orden oirou- 
f da 20 de Septiembre último, publi- 

^ eu el Bolstih Okioial del 26 del 
'«nio mes, recordada en el correspon- 
•bU al 13 3g^ actual, he acordado 

^®venir á los expresados Alcaldes re- 
"Au (¡Q pérdida de fecha oumpli- 

^^ ado el servicio, evitando nuevas 
^^ brtenoiaa, previniéndeies no dejen 
ofio’'^'***®''” *” ** ”°^* ^* profesión ú 
íji ° ^® *®®individuos designados pa- 
1^ C«»íÍ4,dn de Ía Estadistica del Tra-

^<^'doba 26 de Octubre de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

| ’^0NSEJO_pE ESTADO
1 Núm. 3063

■ al de lo Contencioso-administr at Ivo 

1 SECRETARIA
• ación de los pleitos incoádoa

R *^*® Tiibunal 
®^oo L ^’‘*‘'® ’** lS94.-Don Frau- 

López, contra al acnerdo 
i fió d^ n***^ gobernativo del Miniete- 

■ ^¿8oh*^*®^* ^* 2® ^® Mayo do 
^ ^«ea I* ‘bdemnizaoión de perjuicios 
Í ^*’‘Und dorante el tiempo que la 

1 * ^’’’‘^ *b so poder las fincas 
1 ***<sm’^“ Fernán Mufioz, y “Casa- 
fl ^’^^^•B de su propiedad.

Lo que en oumplimianto del articulo 
36 da de la ley orgánica da esta juris- 
dicción, se ananoia al público para el 
ejerotoio de los derechos que en el re
ferido articulo ea mencionan.

Madrid 32 de Octubre de 1894.—El 
Secretario mayor, Antonio de Veja
rano.

Jipiilaciiii. ' ' ’ de Mita
Circulár número 30S-Í

CONTADURIA
Con asta fecha dios el señor Vioe- 

presidente de la Comisión provincial 
al sefior Gobernador civil de la provin
cia, lo siguiente.'

“La Comisión provinoial á qnien se 
ha dado QUevamenteottentaensu sesión 
de 20 del actual del expedients instrui
do con objeto de deparar las responsa
bilidades que resultan contra el Ayan- 
tamiento de Valenzuela, por aa moro
sidad en el pagó de los atrasos del con
tingente de is provinoie, después de 
declarer la urgencia del asunto, y vis
to cuento resulta del mismo y que apa
rece inserto en el Boletín Oficial de 
la provinoie número 181, correspon
diente el 30 de Julio próximo pasado, 
el a cnerdo de esta Corporación de 21 
del mismo, cemunicado el 23, con lo 
que se demuestra haber sido notifica
dos todos y cada uno de los Concejales 
que componen en la actuatídad aquella 
Corporación municipal, de la declara
ción de responsabilidad hecha por la 
propia Comisión contra los miemos por 
so uegligenoíe, á intento de recaudar 
las 9.381*98 pesetas que dicho Munici
pio adeuda á la Diputación de Ia pro
vincia hasta el presupuesto de 1883-89:

Considerando que en aquella comu- 
nioaoión oficial se hacía Ia advertencia 
á loe expresados Concejales de que 
expusieran su conformidad ó deecargoe 
en el plazo de ocho dias, contados des
de que se les notificara el aoueido y en 
todo caso desde el siguiente á la inser
ción en el Boletín Oficial de la pro

vincia de la misma resolución, y si tras- 
ourría tal plazo sin utilizario, continua
rían loe procedimientos de apremio 
contra los interesados, sin defies nueva 
audianoia en este asunto; y

Considerando que ni el Alcalde don 
Pedro Hidalgo Gallardo, ni los Conce
jales don Antonio Perea Garcia, don 
Miguel Gallardo Porcuna, don Juan 
Gallardo Sivas, don Mateo 1. Susín 
López, don Juan Gordillo Luque, don 
Ildefonso Porcuna Arroyo, don Teodo
ro Priego Laque, don Manuel Serrano 
López y don Francisco Serrano Hidal
go, que en la actualidad constituyan el 
Ayuntamiento de Valenzuela, no han 
alegado cosa alguna para desvirtuar ni 
atenuar siquiera los cargos que ooutra 
los mismos se formulaban en el acuer
do de referencia, aan trascurrido con 
tanto exceso el plazo que al efecto se 
les concedió,dejando de utilizario y en 
todo su vigor aquéllos, con ouantas ra- 
zoneslegalee hioieronneoesaria la adop
ción de la determinación de referencia 
y aan ooaodo poeda tomarse en cuenta 
Ia baja de 464'09 pesetas en la suma 
exigida, que reaolteo ingresadas oon 
posterioridad, acordó confirmar defini
tivamente la responsabilidad directa 
contra los roferidea Alcalde y Conceja
les, por la cantidad de 8,817'89 pesetas 
que habrán de satisfacer por cuotas 
iguales de á 881'79 cada ano, desús 
propios bienes y por los trámites de la 
instruoción de 12 de Mayo de 1898, á 
cayo ña nombra Oomisioaado ejeoator 
á don José Huete, que renne las oon 
diciones neoesariks al efecto.,

i Lo que comunico á V. para su cono- 
oimiento y el de los demás individuos 
que forman actualmente esa Corpora
ción municipal, á fin de qne queden 
todos debidamente notificados, no obs
tante el pliego certificado qne al mis
mo efecto se le envía oon esta propia 
fecha, previniéndole qne en cumplí- 

, miento de los preceptos de la instrao- 
ción y evitando mayores responsabili
dades, preste la cooperación debida al

Comisionado ejecutor para el más efi
caz cumplimiento de este servicio.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 33 de Octubre de 1894.—El Pre
sidente A., Rafael Serrano.
Sr. Alcalde oonstituoional de Valen

zuela.

AáminislíacióEi de Haeiesda de la proiineia 
DE CÓRDOBA

Circuíor número 3048 
Inoustbzal

Por Real orden fecha 18 del aotnal 
se ha prorrogado h 18te el 10 del próo- 
simo Noviembre el plazo fijado por es
ta Administraoión en su circular fecha 
21 del corriente, inserta en el Boletín 
Oficial del 13, número 246, i fin de 
que los señores Médicos y Médicos Ci
rujanos pudieran adquirir las patentes 
de industrial, oreadas por Real deoreto 
de 11 de Agosto próximo pasado.

Lo que se hace público por medio 
del presente Boletín para que llegue á 
oonooimiento de los miamos,

Córdoba 2*2 de Octobre da 1894.— 
Bernardo Cuenca y Molina,

Núm. >049 
CeDÜLAF PKB80NAL»8 

Anuncio
Oon esta fecha se ha nombrado Be- 

oandador del impuesto de cédnlas per
sonales en esta capital, oon sugeoión á 
lo dispuesto en la Real orden de 26 de 
Septiembre de 1898, á don Luis Rive
ro y Escamez, Oficial de esta Admi- 
niabraoión de Hacienda, sstableoiéndo- 
se las oficinas para la recaudación del 
impuesto, en el local qne ocupan hoy 
las de Hacienda, siendo las horas habi
litadas para la misma de diez de la 
mañana á tres de la tarde, en loa días 
no festivos, dando principio desde el 
día 26 del aotnal.

Lo qne se publica para oonooimiento 
del público en general.

Córdoba 23 de Octubre de 1894,— 
El Administrador de Haoienda, Ber
nardo Cuenca y Molina.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIENDA DE CORDOBA
Número 8061.—Anuncio.

Por el presente se hace saber: que en ‘esta Delegación de mi cargo se han 
presentado las facturas que á continuación se detallan, de los recibos del emprés
tito de los 175 millones de pesetas, para su liquidación y formalización, cuyo por-’ 
menor de las mismas es el siguiente:

Número 
do las facturas

Número 
de loe recibos

Platos 
de los mismos

NOMBRE DEL PRESENTADOR

! SUJETO

1 À cuyo PAVOB sa BIPIDIEBON Pueblo Á QctE COBBESPCNOEN
Importe

Ptas. etmee-

1034 l.*’,9,’ y 3,* D. José da ¡a Peta 0. Bartolomé Somero Montoro 4
31633 908 ' Antonio Silvestre Muñoz 23

1673 - Juan Molina y hermanos 6
695 Manuel María González Villa del Río 6

3241 Pedro Serrano ' Córdoba 21
31623 666 3? Pedro Agnilar y Pérez 34 29

79 1.’, 2? y 3? Antonio López Carballo S. Sebastian de los Ballesteros 19

217 Bernabé Manchado Cerezo í Villa del Río 4
31624 190 Bartolomé Molero Sánchez 9

610 i D.* María Antonia Uoeda 3
720 í D. Salvador Somero Muñoz rt

893 j Antonio Pefluela Soriano
Bajalance

31626 1801 1 Rafael Velasco 47
1223 José Alcázar Reyes 23
630 José Rojas Borrego u

12

9)6 D.‘ Ana Somero Soto i 9

31626 807
1274

j D. Antonio M.* Castillo Adamuz 
i Juan de Dios Castro

»
27
17

1648 i Manoel Ortega Ramírez n
13

1812 ; Sebastian Garola Lara 11
81627 1813

1717
i ídem
i D. Pablo Asenoio

M
9

24
1819 f Idem 6

1304 D. Juan Garola Montoro 4
806 Antonio Castro Alcaide 13

81628 1660 DJ María Catalina Cantarero
313 2.’ D. Miguel Martín Luque 24 1^ ’
311 3? Idem

1169 1/ D. Francisco Rojas Serrano 6

627 1A8.* y 3/ José Molina Caadrado Villa del Rio 3

31629 674
191

Manuel Muñoz Molleja 
Bernabé Criado Rojas

12
8

128 Antonio Oharquero Adan lo

126 Antonio Villarejo Cerezo 13

31630 209 Benito Ruz Peinado
274 Francisco Lara Pachaco 25331 Francisco Muñoz Cuadrado

229 Bartolomé Moya León Carpio 9 q
31631 216 Bartolomé Cabrera i

222 Bartolomé Marcial Garola i 9
341 Antonio Romero Zurita j 9

266 t Rafael Romero ' Victoria
3 
4

81632 226
644

Manuel Cardoso
Diego León Cañete

n 6
li

679 Francisco Priego Gotiérrez n

1603 D.* María Catalina Sena Bujalance
22
42

31633 824 D, Alfonso Fernández Solís
479 Bernardo Labrador 48 .1612 D.“ María Josefa Abril n

*
(Se continuará.^
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27 DE OCTUBRE DE 1894

Ministerio de la Guerra
■ 'MXO»--------

Ci O l'a- Tniwcj->k, czio tw

Sí P* 
5
o
*
2. «

Nombres de los interesados
Importe 

del capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total, 

de los in- 
tereaes

Pesos

TOTAL ’
Pesos j

Liquido 
& percibir 

el 36 
por litó de 

capital 
é intereses

Pesos

169 Bernabé íbaBez Martínez 182 7 28 189 28 66 24
IbO Domingo Igual Bravo 141 38 31 10 172 48 60 36
Ibl Julián Iglesias Tejedor 166 33 44 90 2(1 231 73 93
162 Santiago Igesias García 182 49 14 231 14' 80 89
16iJ José López Lombaldero 182 ■ 182 I 63 70
164 D. Jorge Lopez Mario 228 06 29 64 867 69 90 19
166 Bartolomé Lopez Ruiz 37 01 9 99 16 45
166 José Lorente García 202 IG 54 68 256 74' 89 85
167 Rafael Lopez SAnchez 189 49 14 231 141 SO 89
168 Mariano Laforja Bitrián 26 7 02 33 02! 11 66
169 Francisco Lopez Jimenez 182 49 14 231 14' 80 83
170 Antonio Luque Cano 167 78 » 167 73 68 70
171 Vicente Lorente Bernal 182 3 64 186 64 64 97
172 José Lopez Cañada 182 n 182 I 63 70
173 Juan Lopez Moratalla 70 18 90 88 90 31 11
174 D. Pedro Lopez Materrana 306 27 82 42 387 79¡ 136 69
176 Pedro Lopez Andrea 186 31 45 216 46 76 76
176 Joan Lopez Fernandez 164 79t 44 49 209 28 73 21
177 Isidro Lopez Hemández 171 98 25 79 197 77 69 21
178 Pascual Larraya Tomás 121 66 32 84 154 50 54 07
179 D. Luis Montenegro Luján 319 66 n 319 66 111 88
180 Luis Mateo Magallón 138 96 U 138 95' 48 63-
-^^ Segundo Martínez 182 it 182 63 70
182 José Moliña García 145 16 n 146 16 50 80
188 Antonio Mena Criado 182 n 182 ' 63 70
184 D, Manuel Méndez Fernandez 130 43 35 21 165 64! 57 97
185 Antonio Millán Asenjo 165 Üó 41 25 206 3li 72 20
186 Vicente Morante Conde 65 0 66 65 66' 22 97
187 Julián Martínez Pabón •8 64 14 62 73 16 25 60
188 Antonio María Muñoz 182 49 14 231 14 SO 89189 Gervasio Marquinez Perez 70 18 90 88 90 31 11

Franoi^ieo Márquez Vivera 132 32 76 214 76 76 16
191 Ladislao Marcos Feruández 182 49 14 231 14 80 89

Antonio Martin Aparicio 182 41 86 223 86' 78 36
Victor Martin Gutiérrez 138 76 n 138 76 48 66

•94 Evar sto Merino Rodríguez 182 49 14 231 14 80 89^uQ Boque Montova Arandegolja 65 17 55 82 66' 28 89
Patricio Morón Sánchez 39 10 53 49 69 17 33

197 Vicente Mteó Sánchez 182 182 • 63 70
Esteban Martin Abajo 216 10 68 34 274 14 96 06
José Moraga Moreno 182 182 i 63 70

2üi Eulogio Martinez Expósito 197 24 63 25 260 49 87 69
2nQ Andrés Magallón Román 149 98 40 49 190 47( 66 66

Martin Martínez Morés 182 49 14 231 14' 80 89
Domingo Mslgar Cuenca 175 88 47 48 223 36 78 17
Manuel Martínez Lopez 182 182 63 70

2níí Pablo Moreno Moral 243 79 65 66 308 34 107 91
D. Victor Melero Castillo 380 77 102 80 488 57 169 S4
Angel Moreno Pasonal 118 77 27 31 146 08 61 12

209 Juan Méndez Pargea 182 19 14 234 14 80 89
«lo Demetrio Moratalla Picazo 180 38 46 09 226 47 78 91

J'jan Martínez Martínez 181 28 43 60 224 78 78 69
212 Antonio Madneñas Fernández 182 49 14 231 14 80 89
213 Francisco Mosco Perez 204 28 55 16 269 43 90 80
^4 Francisco Morales Hueso 182 182 6S 70
216 Atanasio Montero Olmedo 182 n 182 63 70
216 José Mouriz Fernandez 182 49 14 231 14 89 89
217 D. Juan Meneses Hernández 542 80 612 90 190 1)1
218 Antonio Martínez González 122 06 21 97’. 144 03 60 41
219 Isidro Mateo Magat 217 01 28 21 246 22 85 82
2'20 ' Venancio Martiu Martin 136 79 n 135 79 47 52
221 Antonio Mata López 182 46 50 227 60 79 62
^22 , Galo Martin Hernández 182 43 68 , ^¿0 fj6 78 98
223 ¡ Antonio Mateu Valdés 182 38 22 220 22 77 07
224 Viotoriauo Méndez G-sroia 136 80 36 93 * 173 73 60 80

Autonjo Márquez Jiménez 111 08 2 22 113 30 39 65
1 ^í Juan Naranjo Rodríguez 617 80 166 80 784 60 274 61
! ¿°*^ Núñez Alvaiez 211 71 67 97 27-2 68 96 43
j RÍMrdo Ortiz Ventero 39 D ! 39 13 65

5^ ; G. Tomás Puach Estéril 291 65 n ! 291 66 102 07
23o ; Antonio Parrilla Castillo 182 182 63 70
»31 . G. Carlos PubU Capri 912 35 127 75 11040 40 364 40

• José Pastorfiido Martínez 233 66 80 07 443 78 144 80

(Se concluirá-)

DE TARRAGONA

NUMERO 3060

Habiéndoee sastraido del Álmacáa que la CompalUa Arrendataria de 
Tabacos tiene eatableoido en esta capital les efectos timbrados onyaa olases, nú
meros y numeración do los pliegos à qua corresponde, según los datos facilita- 
dos por el representante de la citada Compañía al Íunoionario nombrado para 
instroir el oportuno expediente administrativo, ó continuación se expresan, y 
debiendo haceree público por medio de los Boletines Oficiales de todas isa provin
cias, en complimiento da una orden de ta Delegación del Gobierno en el arren
damiento de tabacos, la de mi cargo ha dispuesto que se inserte conforme á lo 
ordenado y para loa efootoa oportunos en el de esta provincia la siguiente rela
ción formada oon vista de la facilitada á la misma por el referido funcionario, à 
saber:

Clases
Número de efec 
tos sustraídos

Númeración Je los pliegos á que corroaponde

Papel de pagos al Estado

l.“ 21 4.760 el 4.780
2.* 45 3.636 al 3 680
3.‘ 19 17,007 al 17 0*25
5.* 69 102.702 al 102.770

Papel de multas municipales

De 25 pts. 486 11.804 al 12.289

Timbres mociles

1.“ 23 102
2? 66 133 y 134
3? 34 136 y 137
4-’ 72 145,146 y 144
6.‘ 60 674 y 675
7.’ 60 160 y 161
8.’ 23 367 y 368
9.’ 12 Sin número

10? 3 Idem
]1.‘ 153 12,871 al 12.876
12.’ 493 16.672 al 16.690
13.* 1272 15,567 el 15.590, 9.115 al 9.120, 10,863 al

10.882

Timbre especial móril

De 10 Ots. 20960 71.694 al 71,697
De 25 id. 162 483
De 50 id. 339 342 al 344

Timbre para idutos de la Deuda, ele.

De 0'05 2476 3.665. 3.724 al 3.772
De 0'10 8760 16 898 al 17.072
De 0*25 7700 22 037 al 22.190
De 0'50 523 2.057, 2.069 a! 2 077
De 1*00 129 1.681, 1.686 y 1,686
Do 1*25 480 1.883,1.894 al 1.902
De 2'00 65 1.585 y 1.597
De 2'60 190 1.087, 1.092 al 1.094
De 3'00 27 239
De 6'00 29 226
Do 6’25 46 276 y 277
De 12*00 28 153
De 12*50 28 137
De 26'00 29 93

Ttrnbres de Comunicaciones

Do &‘0:i 80 70.107 al 70.110
De 0'05 3300 218.620 al 218 635
Da 0'10 2866 179.361 al 179 371
Do 0'16 104120 3.298,280 al 2.293.299. 2.312,001 al 2.312.500
De 0'20 2815 17.660 al 17.678,17.723 al 17.731
De 0'26 7630 163.693 ai 163.730
De 0'30 1125 61.592 al 61 596
De 0'40 2385 34 426 al 34.431, 34,783 al 34.799
De 0*60 2286 47 220, 47.330 el 47.389
De 0-75 460 28.686 al 28 587
Do 1*00 4850 39.960 al 89.984
De 4*00 18 Sin número
De 10'00 40 3.515

Tarragona 15 de Octubre de 1894.—El Delegado de Hacienda, Ricardo 
de Medina.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Bafcadis'feioa
Núm. 3046

Fallecimientos ocurridos el día 21 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO ! EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Soltera ill meses
^Raquitismo

Santiago Varón Soltero 110 Fiebre cerebral
Santa Marina Idem Idem 64 años ¡Sama
San Andrés Idem Idem 16 iTuberoatosis pulmonar
Catedral Hembra Soltera 2 Disentería

DIA 22 DE OCTUBRE

San Andrés Hembra Soltera 6 a&O0 Difteria
Sau Lorenzo Varón Soltero 4 meses Viruela
Idem Idem Idem 16 Gastro-enteritie
Santa Marina Idem Idem 27 Raquitismo
Santiago Idem Casado 35 años Pleurasia
Idem Idem Soltero 6 Hemorragia intestinal
Catedral Idem Casado 71 Neumonía
Salvador Hembra Casada 43 Pulmonía
San Miguel Varón Viudo 60 Apoplegia
San Nicolás Idem Soltero 4 Viruela
Catedral Idem Idem 2 Enteritis

DIA 23 DE OCTUBRE

San Pedro Hembra Soltera 2 añes Catarro intestinal
San Lorenzo Varón Sultoro 8 meses Tuberculosis
Idem Hembra Soltera 8 años Viruela
Santiago Idem l'lem 67 Bronquitis capilar
Sau Miguel Varón Viudo 60 Pneumonía
Santa Marina Idem Clisado 68 Enleroni cerebro espinal
San Migael Hembra Soltera 66 Eo térro sis mitral
Idem Varón Idem 1 Viruela
Catedral Hembra Viuda 80 Catarro bronquial
Idem Idem Casada 37 Tuberculosis
San Migael Varón

1
Soltero 4 meses Penlujo

Córdoba 23 de Octubre de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.’ B.’: El
Alcalde, Aparicio.

HORNACHUELOS
Núm. 3038

Don Enrique Fernandez Alonso, Becaadador 
de los repartos de consumos y arbitrios de 
esta villa.
Hago saber: que el primer periodo 

volantario de cobranza del segundo tri
mestre de referidos repartos, respecti- 
TOS al aflo económico actual, tendrá la
gar del tres al sais del sróxímo mes de 
Noviembre, ea la oficina reoandatoría 
situada en esta villa, plaza de la Cons* 
tituoión número 1 .*, coya cobranza coa- 
tinnarú corno segundo periodo volon- 
tario del siete al diez y seis, ambos in* 
elusive, de referido mes de Noviembre, 
y trascurridos dichos plazos, se proce
derá por la via ejecutiva contra Jos 
contribuyentes morosos.

Homaohuelos 23 de Octubre de 1894, 
—Enrique Fernandez.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 8069

Don Luis González Martínez, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Higo saber: que formado el padrón 

de oéuulaa personales para el alio eco* 
nómico de 1894<95,de todos los vecinos 
de este término municipal, mayores de 
catorce años, queda expuesto al públi*

00 en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince dias, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que interese á 
BQ derecho.

Fuente Obejuna veinte y tres de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Luis González.

ALMEDINILLA
Núm. 3040

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de las personas obliga
das en esta villa al impuesto de cédu
las personales en el año económico ac* 
tus!, 1894 á 96, se halla expuesto al pú
blico en esta Seoretaria, por término 
de 15 días, contados desde aquel en 
que aparezca Inserto el presente edicto 
en el Bolxtih Oficial de la provincia, 
para que las personas en él iascritas 
puedan examinarlo y aducir en su con
tra las reclamaciones que crean proce
dentes.

Almedinilla 21 de Octubre de 1894, 
— Antonio Vega.

MONTEMAYOR
Núm. 8041

Don Antonio Galán Nadales, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago Saber: que formado el padrón 

de toe individuos sujetos al impuesto 
de cédulas personales en este término 
municipal, durante el actual año eco
nómico, queda de manifiesto en la Se 
cretaria de la Corporación, por término 
de quince días, á contar desde el de la 
inserción del presence an el Boletin 
Oficial de le provincia, para que pue 
dan examinarlo y aducir las reclama
ciones que et time convenientes; eu la 
inteligencia do que trascurrido indica
do plazo, no se oirá ninguna,

Montemayor veinte y dos de Octu
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—El Alcalde, Antonio Galán.—El 
Secretario interino, Acrelio Fernandez,

ESPIEL
Núm. 8012

Don Andrés de la Gala Castillejo, segundo 
Teniente de Alcalde de esta villa.
Hago saber: qoe terminado en borra

dor el padrón de cédulas personales 
correspondiente al alio económino de 
1894 á 95, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal, por término de 
quince di m, durante los cuales podrán 
los vecinos examinarlo y aducir las re
clamaciones que crean conducentes.

Lo que hago público para oodúoí- 
miento de los interesados.

Espiel 22 de Octubre de 1894,-—El 
Alcaide, Andrés de Ja Gala.

VILLANUEVA DEL SEY 
Núm. 8043

Don Femando Garrote Martin, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales correspon
diente al actual ejercicio de 1894 á 96, 
se expone al público por término de 
quince días, contados desde su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia. para que los interesados pue
dan hacer las reclamaciones que orean 
oportunas.

Villanueva del Rey 20 de Octubre 
de 1894,—Fernando Garrote.

POZOBLANCO 
Núm. 3044

Don Antonio Cañuelo Moreno, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Hago saber: que habiéndose presen

tado al Ayuntamiento y cenenredae 
favorablemente por el Regidor Sindico 
las cuentas municipales, correspoudien 
tes al afio económico da mil ochocien
tos noventa y dos á noventa y tres, se 
encuentran expuestas a! público, por 
término de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
puedan examiuarse libremente por los 
vecinos que lo pretendan.

Lo que se hace público por el pre
sente para general conocimiento. 

Pozoblanco 22 de Octubre de 1894. 
—Antonio Cañuelo.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 3062 
JUNTA ECONOMICA,—ANUNCIO
9e convoca por el presente á concur 

so de postores para el día 2 de Noviem

bre próximo álas dos de la tarde, para 
la adquisición de loa artículos siguien
tes:

Articulos y condiciones de cada uno 

Trigo de 2,’ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estra&as, 
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposioion:s deberán hacerse 
por qnintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que a® 
roana las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar ea el acto sobre 1* 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de P”"^*^®'

EI pago se hará con un 10 por 100 

en calderilla.
Córdoba 21 de Octubre do 1894.-— 

El Administrador Secretario,José Mát' 
qoea.—V.’ B.’: El Subintendontemih- 
lar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 

impuesto para el Tesoro. _ , 
Otra. Loe vendedores satisfarán 

la Hacienda le contribución industn* 
de que trata el art. 33 del regiam®®''*^ 
aprobado en Ude Abril de 1893.

Moite de Piedad de! señor Medim
y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en In B*]® 
de Ahorros pesetas 16.396 por 130 i^ 
posiciones de las ouales son nuevas 
y se han satúfecho pesetas 6.702 _^^ 
solicitud de 61 imponentes, 6 de »

Córdoba 21 de Octubre de 4° 
— El Director, P. 0, Manuel An

guita.

Ü,

El lúnes próximo, 29 ^®^/®,*”*j^ 
tendrá logar en eate Establecí®*® 
la oontinnaoión de la subasta o® ^^^^ 
y efectos procedentes de loa emp ^^ 
hechos en la Sucursal segunda 
el mes de Febrero último, y 9® ^^^_ 
arreglo á loa astutos correspondes* 

derae. . - A 1»’
El acto de subasta principier» 

diez do la mañana de referido 
Córdoba 26 de Octubre de 1 

El Contador, Manoel Angu*^*'

Sección de anunci<^^ 
EL PADRON 

para el impuesto ® 
cédulas personales- 
las cédulas declara 
vas y las lisJ®®,.- 
cobranza, se 
de venta en l‘' ,,(i) 
pronta del PlA»^ 
DE CORDOB^L--^

Imprenta del Dioris áí ^^’''^^^
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